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Cnl. Gregor¡o AlbaÍocín Lonch¡po., 0l de obril de 2019

En Sesión Ordinorio de Concejo Mun¡cipol de fecho 0l de obril de 2019, en orden del dío, sobre
"ApRoBAR tA coNtoRMActor{ o¡ Le conrsróN Ao Hoc coMo oRGANo sANctoNADoR PARA Et

pRocEDtMtENro ADMtNrsrRArvo DrscrpuNARto coNIRA DoN emttto c¡san cónDovA ttoREs EN

SU CONDICION DE EX GERENIE MUNICIPAT DEI. PERIODO 20I5. 2O'I E'" Y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipqlldod Diskltol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, como ente de
Gobierno Locol gozo de outonomÍo político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio conforme lo dispone el ortículo 194' de lo Constitución Polít¡co del Estodo, en
concordoncio con el orlículo ll del Título Preliminor de lo Ley N' 27972 - Ley Orgón¡cq de

unicipql¡dodes, y normos concordonles;

1¡-

erdos son decisiones que tomo el concejo referidos o osunlos específicos de interés público,
nol o inslilucionol que expreson lo voluntod del órgono de gob¡erno de procticor determiñodo

oclo o sujetorse o uno conduclo o normo inslilucionol;

Que, de ocuerdo ol Reglomeñlo Generol de lo Ley N' 30057 Ley del Servicio Civil, en su

orlículo 93 esloblece que los outoridodes compelenles del procedimiento odminislrolivo disciplinorio,
en su numerol 93.5 preciso que en el coso de los funcionorios de los Gobiernos Regionoles y Loco¡es,
el instruc'tor es el jefe ¡nmed¡olo y el Consejo Regionol y el Concejo Mun¡cipol, según conespondo,
nombro uno Comisión Ad-hoc poro soncionor:

Que, en conformidod o lo Dkectivo N" 02-2015-SERVIR/GPGSC, en su numero¡ 19.4 señolo
que: En el coso de funcionorlos de gobiernos regionoles y locoles, lo compos¡ción de lo Com¡s¡ón Ad-
hoc o que se refiere el orlículo 93.5 del Réglomento es deierminodo por el Consejo Regionol o
Concejo Munic¡pol, según conespondo. Lo Comis¡ón se inlegro por dos (2) miembros eleg¡dos entre
los d¡reclivos públ¡cos de lo enlidod de rongo inmed¡oto inferior ol funcionorio procesodo y el Jefe o
responsoble de lo ORH de lo entidod, quien seró lomb¡én el responsoble de oficiolizor lo sonción.

Que, el ortículo 92 de lo Ley No 30057 - Ley del Servicio Civil, prec¡so que los Aulor¡dodes del
Procedimienlo Adminislrotivo Dhciplinorio cuenton con el opoyo de un Secretorio lécnico, que es de
preferencio obogodo y designodo medionte Resolución del Titulor de lq eniidod. El Secretorio
Técnico puede ser un servidor civil de to entidod que se desempeño como iol, en odición o sus

funciones. Es osí que dentro del referido orfículo se prescribe que, "El Secretorio fécnico es el

encorgodo de precolificor los presuntos foltos, documentor lo octividod probotor¡o proponer lo
fundomentoción y odmin¡sfror los orchivos emonodos del ejercicio de lo potelod soncionodoro
disciplinorio de lo entldod público";

Que, medionte lnforme Legol N' 170-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, EL Gerente de
AsesorÍo JurÍdico. remite los octuodos de lo Propuesto de conformoción de lo comisión od hoc como
órgono soñcionodor poro el procedimiento odministrotivo dlsclpl¡norio contro don Emilio Cesor
Córdovo Flores en su condición de ex gerenle municipol del periodo 2015-20l8,con ofinolidodde
que se ogende en lo próx¡mo seslón de concejoj

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote conespondlente, los mlembros del
Conseio Municipol, con el voto por UNANI¡I|DAD DEt PIENO oEl CONCEJO, y en mérlto o sus

otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9' y 4l' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N'
27972.
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Que, el Art. 41" de lo Ley N'27972 Ley Orgónico de Munic¡polidodes, dispone que los
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s¡ rconoó:

enrÍcuto PRIMERo.- CONTORMAR lo comisión Ad Hoc como órgono soncionodor poro el

procedimiento odministrolivo disciplinorio contro don EMILIO CESAR CÓnoov¡ FLORES en su

condiciónde Ex Gerente Municipol del periodo 2015-2018, conformodo de lo sigu¡ente monero:
t.- GERENfE Oe ¡O¡'¡NlSrnecrÓN TRTBUTARTO (PRESIDENTE)

2.- GERENTE oE pL¡r¡ncncrór, pRESUpuEsTo y c¡cloN¡Llz¡clóN (MtEMBRo)

3.- SUB GERENIE DE RECURSOS HUMANOS (SECREIARIO)

lnrfCUlO SEGUNDO.- ENCARGaR, o lo Gerencio de Secretorio Generol e lmogen lnstllucionol, lo
notificoción del presenle Acuerdo o los inleresodos y o los of¡cinos coÍespond¡entes de lo
Municipolidod Distritol Crnl, Gregorio AlborocÍn Lonchipo, poro los flnes de Ley.
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